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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2328/08 Sección 3/12 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sita en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña Juana Flora Navio Soto 
recurso contencioso-administrativo núm. 2328/08 Sección 
3/12 contra la decisión del Tribunal núm. 1 del procedimiento 
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller, Ar-
tes Plásticas y Diseño, especialidad Técnicas de Grabado y Es-
tampación, convocado por Orden de 25 de febrero de 2008. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 771/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
771/2009, interpuesto por don José María Alonso Castilla, 
contra la denegación por silencio de la solicitud de Responsa-
bilidad Patrimonial formulada por escrito de 14 de febrero de 
2008, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 963/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 963/2009, in-
terpuesto por el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Bellas Artes y Profesores de Dibujo, contra la Orden de 16 de 
marzo de 2009, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal labora fijo, por el 

sistema de concurso-oposición, en las categorías profesiona-
les de Educador (2060) y Restaurador (2080) del Grupo II, 
correspondiente a la OEP de 2007, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 838/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
838/2009, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funciona-
rios de la Junta de Andalucía, contra desestimación presunta 
del recurso de alzada, contra la Resolución de 1 de junio de 
2009 de la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de dicha provincia, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 2152/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 2152/2009, 


